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BASES PROGRAMA

SOCIAL  SELLING:  VENDER  USANDO  LAS
REDES SOCIALES

La Concejalía de Fomento Económico, Industria y Empleo del Excmo Ayuntamiento de
Elda, a través del Instituto de Desarrollo de Elda (IDELSA), con la gestión técnica del
programa por parte de la empresa SIRANIA, en adelante el Equipo Gestor lanza el
siguiente programa formativo para impulsar la digitalización así como la adquisición de
competencias digitales de autónomos, profesionales freelance y gerentes de micro pymes
o  perfiles  similares para  que  puedan  iniciarse  en  el  mundo  digital,  abriendo  nuevas
posibilidades para sus negocios en un entorno 2.0.

OBJETIVO DEL PROGRAMA:

La formación así  como  la  adquisición  de  conocimientos  para  el  desarrollo  de
estrategias de venta en redes sociales, denominado “Social Selling”.

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

Las personas interesadas podrán solicitar la inscripción en la acción formativa en las
siguientes fechas:

Desde el 15 hasta el 26 de Abril de 2020 a las 12.00h.

La presentación se podrá realizar ÚNICAMENTE,  y  como consecuencia  del  la  situación  de
emergencia sanitaria en la que nos encontramos, a través de esta vía:

1. Rellenando el formulario disponible en el siguiente enlace: 

https://forms.gle/LBZsWoKkJMjEAkjw5

NO se tendrán en cuenta solicitudes de participación recibidas a través de otras vías.

Con el objetivo de adecuar al máximo posible los contenidos de la formación, será necesario
cumplimentar el formulario de inscripción para conocer el perfil de los participantes. 

https://forms.gle/LBZsWoKkJMjEAkjw5
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Debido  a  la  excepcional  situación  de  emergencia  sanitaria,  la  formación  se  realizará  en
modalidad STREAMING que consiste en el acceso a un aula virtual donde, a través de video
llamada, se podrá interactuar con las formadoras y el resto de participantes, replicando el
formato de formación presencial.

De  ahí,  que  para  poder  participar  en  esta  formación  será  necesario  disponer  de
ordenador, conexión a internet, webcam, micrófono y auriculares.

PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA

Las personas que se hayan inscrito a la acción formativa serán contactadas por teléfono y/o
correo electrónico en el periodo comprendido entre el 16 de Abril hasta el 26 de ese mismo
mes para confirmar su participación,  facilitándoles por correo electrónico el acceso al aula
virtual donde se realizarán las sesiones así como toda la información necesaria.

Así  mismo,  y  teniendo en cuenta  que se  trata de un programa avanzado,  será necesario
acreditar un conocimiento medio-avanzado de la  red social  LinkedIn o haber realizado el
programa promovido por IDELSA “Exprimiendo LinkedIn”. 

CONTENIDO DEL PROGRAMA FORMATIVO, HORARIOS Y CALENDARIO: 

Puedes consultar el día, hora y contenido de las sesiones en la web  de IDELSA:
https://idelsa.es/cursos.html

La  acción  formativa  contempla  unas  tutorías  que  se  extenderán  hasta  el  10  de  mayo
inclusive  donde  los  participantes  podrán  enviar  sus  dudas  a  un  correo  electrónico
gestionado por las formadoras, aunque las sesiones hayan finalizado, con el compromiso de
responder en el plazo máximo de 24 horas. 

¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR?

Serán  colectivos  prioritarios  los  autónomos,  gerentes  de  micro  pymes  y  profesionales
freelance de cualquier ámbito o sector y que sean del municipio impulsor de la actividad,
que  deseen  iniciarse  en  la  red  social  LinkedIn,  o  que  teniendo  perfil  en  esta,  quieran
mejorarlo así como incrementar su efectividad en la mencionada red social.

Es importante señalar que se trata de una acción formativa AVANZADA con lo que será
necesario acreditar conocimientos medios-avanzados de la red social LinkedIn. 

CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN

https://idelsa.es/cursos.html
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Todos/as  aquellos/as  participantes  que  hayan  asistido  al  100%  de  las  sesiones  (es  decir,  3
sesiones de las 3 que componen el programa) recibirán un certificado de participación emitido
por IDELSA.

BAJA DEL PROGRAMA

Las personas participantes podrán causar baja voluntaria en el  programa en  cualquier
momento.
Las formadoras velarán en todo momento porque haya participación activa de todos los
participantes en las sesiones.

Podrá ser causa de expulsión del programa:

- Incumplimiento de las normas establecidas en las sesiones online así como faltas de
respeto.

- No conectarse a la sesión 1 sin una causa justificada, asignándose la plaza a otro/a
solicitante.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Las  sesiones  de  formación  serán  grabadas  en  su  totalidad  con  objetivos  formativos
únicamente.

Podrán realizarse fotos así como pequeñas grabaciones de las sesiones online con el objetivo
de difusión, promoción y visibilización del programa.

El Excmo Ayuntamiento de Elda informa que los datos de carácter personal que nos
proporciona presentando esta candidatura serán tratados por el Instituto de Desarrollo de
Elda (IDELSA).

La finalidad de la recogida y tratamiento de datos personales que le solicitamos es para la
solicitud de participación en el programa y para enviarle información sobre actividades y
servicios que se prestan en IDELSA. La legitimación se realiza a través del consentimiento
del interesado.

Le informamos que los datos que nos facilitan estarán ubicados en los archivos de los
servidores de IDELSA. El hecho de que no introduzca los datos de carácter personal que
aparecen en el formulario como obligatorios podrá tener como consecuencia que no
podamos atender su solicitud.



BASES PROGRAMA SOCIAL SELLING:VENDER USANDO LAS REDES SOCIALES // pág 4

Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, limitación o supresión de datos en
idelsa@elda.es así como el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de
control. Puede solicitar información adicional y detallada sobre protección de datos en la
política de privacidad de nuestra página web www.idelsa.es

ACEPTACIÓN DE LAS BASES

Las personas inscritas, por el mero hecho de participar en el presente Programa, aceptan sus
bases y el criterio de la organización en cuanto a la resolución de cualquier cuestión
derivada del mismo.

http://www.idelsa.es/
mailto:idelsa@elda.es
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